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Téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado del actor, pero 

debe indicársele que el Juzgado no ha decretado la entrega provisional 
del inmueble (artículo 384 numeral 8 del C. G. del P.).  

 
De otro lado, se deniega la solicitud de archivo del proceso ya que, 
siendo un trámite para la terminación judicial del contrato de 
arrendamiento, la abogada del demandante debe utilizar las figuras 
jurídicas que establece el C. G. del P., para no continuar con este 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Como quiera que la solicitante no cumplió con lo ordenado en el 

numeral 2 del auto de fecha 16 de marzo de 2021, ya que no allegó el 

poder debidamente conferido por la entidad PERFECT FIT 

INDUSTRIES INC., pues contrario a cumplir con lo ordenado realizó 

disquisiciones que no son tenidas en cuenta por este Despacho ya que 

el endoso en procuración (artículo 658 del Código de Comercio),  es 

para el ejercicio de la acción cambiaria derivada de los títulos valores 

que contienen el derecho cartular allí incorporado, y en este caso se 

trata de una prueba extraprocesal que nada tiene que ver con cobro 

judicial o extrajudicial del crédito incorporado en esos documentos, 

por lo tanto, ante la falta de poder del abogado que ejerce esta acción, 

se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 

consecuencia, se dispone:   

 

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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Téngase en cuenta que la demandada banco BBVA COLOMBIA S.A., 
fue debidamente notificado y dentro del término legal contestó la 
demanda, impetrando excepciones de mérito. En consecuencia y de 

conformidad con lo normado en el artículo 370 del C. G. del P., de las 

excepciones de la pasiva se corre traslado al actor por el término de 
cinco (5) días, en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 
 
De otro lado, se tiene al abogado HENRY ALONSO DAZA MELGAREJO, 
como apoderado judicial del demandado. 
 

Se les ordena a las partes cumplir con lo ordenado en el numeral 14 
del artículo 78 ejusdem, cada vez que presenten un memorial para 
este proceso. 
 

Así las cosas, y de conformidad con lo preceptuado en el inciso 5º del 
artículo121 de la Ley 1564 de 2012, se decreta la prórroga del término 

para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses, teniendo en 
cuenta la gran cantidad de procesos que conoce este Despacho, la 
cantidad de acciones de tutela que conoce, los incidentes de desacato 
y las medidas cautelares.   

 
 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 

cuales se pretende demostrar la notificación personal de la pasiva, 

pero no se tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, 

dado que, por un lado, no se indicó correctamente el término en el que 

se entiende por enterada realizada la notificación, esto es, 

“transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

cuyo términos de traslado empezarían a correr”. Inciso 3 del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, se insta al actor proceder a notificar a la pasiva en 

debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Encontrándose la presente solicitud de prueba anticipada de 

interrogatorio de parte, el Despacho con miras a decidir acerca de su 

admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

INADMITIRSE, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena 

de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá dar cumplimiento a lo señalado en el Art. 184 del 

C.G. del P., en el sentido de indicar concretamente lo que se pretende 

probar, precisando el contenido del contrato comercial y/o negocio 

jurídico y las obligaciones debidas por la parte convocada. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

  



JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7e18ac2c876cd8bf7c8d97b924f4cea45aa8733c557e1eeeee7bfc0a1fdd1570 
Documento generado en 27/04/2021 04:11:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0045300 

 

De conformidad con los artículos 82 y 183 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá adecuar el poder especial conforme a lo dispuesto 
en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en el sentido de indicar 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020) 
 

Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14a2dd096d97b9a3e51c4925703e8c41dd05c5471f8d9b0cf4d3103e8bf17fa2 

Documento generado en 27/04/2021 04:11:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00454 00 

  

Encontrándose la presente solicitud al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas YNR-37E, el cual no se encuentra ubicado 
en esta municipalidad.  
 

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la prenda base 
de la acción se ubica en el municipio de Soacha-Cundinamarca, tal y 
como lo mencionó el contrato de prenda en la cláusula séptima1, 
además que el domicilio del deudor garante, según formulario de 

ejecución2 corresponde a esa misma municipalidad, resultando 
improcedente la atribución de competencia a éste Despacho, en razón 
de la aludida regla. 

 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 

                                                           
1 Fl. 12, Anexo 13 digital, Cuaderno 01. 
2 Fl. 17, Anexo 13 digital, Cuaderno 01. 
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En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 
competencia, en razón del territorio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Soacha-Cundinamarca, para que asuma conocimiento 
del proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a 

que haya lugar. Ofíciese  
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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 2021 – 00452 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado 
como base recaudo (letra) cumple con los requisitos de los artículos 
621y 671 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del 
artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de LUIS ALFREDO PULIDO contra ROBERT ERNESTO RODRÍGUEZ 

MONCADA, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

LETRA DE CAMBIO LC-2111 2660170. 

 

1. $60.000.000 correspondiente al capital contenido en el título valor 

base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, al 2 % mensual, siempre que no supere el límite máximo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, causados desde que se 

hicieron exigibles, es decir, desde el 14 de junio de 2020, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación. 

 

LETRA DE CAMBIO LC-2111 2660172. 

 

2. $50.000.000 correspondiente al capital contenido en el título valor 

base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, al 2 % mensual, siempre que no supere el límite máximo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, causados desde que se 

hicieron exigibles, es decir, desde el 14 de junio de 2020, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 

  



de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CONSTANZA GARCÍA 

ROJAS, obra como apoderada del actor. 
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 

para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios para la 
consumación de medidas cautelares no se entregaran o se les dará 

trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se allegue (n) 

dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no allegarse lo 

requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad 
de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el 

artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, 
con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las sanciones 
que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Ref.  No. 110014003040 2021– 0045600 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Adecuará la segunda y tercera pretensión, a fin de que en 
forma clara y precisa indiqué cual es el valor de cada una de las cuotas 

y en qué fecha se debía cancelar. Por lo tanto, deberá desacumular en 
forma clara y precisa el valor de las cuotas en mora correspondientes 
al capital vencido. En su caso se deben suprimir dichas pretensiones 
en caso de que sean las mismas cobradas en la pretensión primera. 
 
SEGUNDO: Deberá aportar un estado de cuenta legible. 

 
TERCERO: Deberá allegar poder que cumpla con lo normado en el 

inciso tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cédula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 

(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) titulo (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente empalado (s) rotulado (s), indicando 
la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para el 
recibido.  

 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 

de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00457-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Presentará el juramento estimatorio, discriminando el 
daño emergente y lucro cesante, conforme lo señala el artículo 206 del 
C.G. del P. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar los certificados de existencia y 

representación legal de la sociedad demandada FI COLOMBIA S.A.S, 
el cual debe tener una expedición no superior a un mes. 
 

TERCERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas WFI-039 y del rodante de placas TSS 573. 

 

CUARTO: Anexará la documental que refiere en el numeral 9° del 
acápite de pruebas. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Proceso No. 2021–00458 

 
Encontrándose  la  anterior  demanda  al  Despacho  a  fin  de  proveer 
sobre  su  admisión,  se  advierte,  que  estrado  judicial  carece  de 

competencia  por  el  factor  territorial.   

 Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas HWZ 380, el cual no se encuentra ubicado 
en esta municipalidad.  

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la prenda base 
de la acción se ubica en el municipio de Sogamoso (Boyacá), tal y como 

lo mencionó el contrato de prenda en la cláusula cuarta y corresponde 
al domicilio del deudor, resultando improcedente la atribución de 
competencia a éste Despacho, en razón de la aludida regla.  

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la   demanda   por   falta   de   competencia, 
conforme a lo esbozado en precedencia.  
 



SEGUNDO: Por secretaría, remítase  el  expediente  a  la  Oficina  de 

Reparto de esta ciudad para que remita las diligenciasen los Juzgados 
Civiles Municipales de Sogamoso - Boyacá.  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
  
 
Algg  
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2021–0460 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de tradición del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1748986, el cual debe 
tener una expedición no superior a un (1) mes. 
 
SEGUNDO: Allegará el certificado especial expedido por el registrador 
de instrumentos públicos, conforme lo normado en el Inc. 2° del Art. 
406 del C.G. del P. 

 
TERCERO: Al tenor a lo dispuesto en el Inc. 3° del Art. 406 del C.G. 
del P., aportará el dictamen pericial que determine el valor del bien 
inmueble y la respectiva partición. 
 

CUARTO: Excluirá de las pretensiones, las solicitudes de liquidación 
de la sociedad patrimonial y las compensaciones, dado que no son 

propias del proceso divisorio.  
 

QUINTO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica de la demandada, deberá indicar como obtuvo dicha 

dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

  



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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 2021 – 00455 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (letra) cumple con los requisitos de los 

artículos 621y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCO COOMEVA S.A. (BANCOOMEVA) contra GUILLERMO 

ANDRES MONTILLA, por las siguientes sumas dinerarias: 

 

PAGARÈ No.00000232751. 

 

1. $45.488.565 correspondiente al capital contenido en el título 

valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre 

dicho capital insoluto, a la tasa máxima ordenada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde que se hicieron 

exigibles, es decir, 27 de marzo de 2021, hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación. 

2. $8.865.794 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

el crédito del título valor base del proceso. 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán 
a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogad JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, obra como apoderado del actor. 

  



 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 

(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 

para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 

con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 

pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

        JUEZ 
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2021– 465 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 

PRIMEO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 
inscritos  sobre  el  mismo  bien  y  su  prelación.  En  caso  afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario  registral  de  ejecución.  (Artículo  2.2.2.4.2.3  Decreto  
1835 de 2015). 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del 
rodante de placas OUG63E, con expedición no inferior a un mes, a fin 

de establecer el estado jurídico del rodante. 

 
TERCERO: Deberá explicar porque hace uso del pago directo si el 

pagarè contentivo de la obligación principal está en blanco, por lo cual 

no es ajustado a derecho ejercer esta acción.  

CUARTO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 

copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 

manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 

el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015.  

QUINTO: Cumplido lo ordenado en el numeral 4° de este proveído, 

deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor. 
 

SEXTO: Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada 

vía electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
 



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

 

NOTIFÍQUESE, 

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
Algg 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021– 0046600 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.00 en virtud de lo consagrado en el numeral 6 del 

artículo 26 del C. G. del P., este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERTO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00467 00 

  

Encontrándose la presente solicitud al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas ZCI-05C, el cual no se encuentra ubicado 
en esta municipalidad.  
 

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la prenda base 
de la acción se ubica en el municipio de Soacha-Cundinamarca, tal y 
como lo mencionó el contrato de prenda en la cláusula novena1, 
además que el domicilio del deudor garante, según formulario de 

ejecución2 corresponde a esa misma municipalidad, resultando 
improcedente la atribución de competencia a éste Despacho, en razón 
de la aludida regla. 

 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente asunto toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 

                                                           
1 Fl. 17, Anexo 03 digital, Cuaderno 01. 
2 Fl. 29, Anexo 03 digital, Cuaderno 01. 
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En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 
competencia, en razón del territorio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Soacha-Cundinamarca, para que asuma conocimiento 
del proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a 

que haya lugar. Ofíciese  
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   DE 
BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. No. 110014003040 2021– 00468000 

Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 

del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial del 

señor HENRY HERNAN PUERTO BELLO, identificado con 

cédula de ciudadanía 19.123.118. 

 
Designar  como   liquidadora   a  CLAUDIA YOLANDA 

ARISTIZABAL ZULUAGA, identificada con cédula  de  ciudadanía 

No. 43639751, quien figura en la lista de liquidadores elaborada 

por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. Se le fija 

como honorarios provisionales la suma de $500.000.oo. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 

2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco 

(5) días para posesionarse. 
 
Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del 

deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al 

cónyuge o compañero permanente, si  fuere  el  caso,  acerca  de  

la  existencia del presente proceso y  para  que  publique  un  

aviso  en  un periódico de amplia circulación nacional en el que 

se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el proceso. 

 
Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado 

de los bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la 

relación presentada por el  deudor  en  la  solicitud  de  

negociación  de deudas. Para la valoración de inmuebles y 

automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 

numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. 

G. P. 

 

Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces del 

país que tramitan procesos ejecutivos en contra de la deudora 
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HENRY HERNAN PUERTO BELLO, identificado con cédula de 

ciudadanía 19.123.118.., para que los remitan a la liquidación, 

incluso, aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, 

indicándoles que la incorporación deberá darse antes del 

traslado  para  objeciones  de los créditos, so pena de ser 

considerados como extemporáneos. No obstante, esta sanción 

no se aplicará a los procesos por alimentos. En los procesos 

ejecutivos donde se hubieren decretado medidas cautelares 

sobre los bienes del deudor deberán ser puestas a disposición 

de este despacho. 

 
Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo 

paguen al liquidador designado, so pena de la ineficacia de 

todo pago hecho a persona distinta. Comunicar a las   centrales   

de   riesgos   BURO DE CREDITO CIFIN y EXPERIAN 

COLOMBIA S.A, sobre el inicio 

del presente trámite. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

 JUEZ 
Algg 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0046200 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Adecuará los  literales c y e de la pretensión primera, a fin 
de que en forma clara y precisa indiqué cual es el valor de cada una 

de las cuotas, en qué fecha se debía cancelar y el interés de plazo 
correspondiente. Por lo tanto, deberá desacumular en forma clara y 
precisa el valor de las cuotas en mora correspondientes al capital 
vencido.  
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 

legal de AECSA S.A., con fecha de expedición no superior a un mes. 
 

Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cédula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 

título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) titulo (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente empalado (s) rotulado (s), indicando 
la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para el 
recibido.  
 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 

de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2021–0464 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Anexará el certificado especial expedido por el registrador 

de instrumentos públicos del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-135472, conforme lo establece el numeral 5° del 
Art. 375 del C.G.P., cuya vigencia debe ser del año 2021. 
 
SEGUNDO: Deberá aportar los certificados catastrales para el año 
2021 de los inmuebles objeto del presente proceso. 

 
TERCERO: Allegará el certificado de tradición del bien inmueble de 
mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-
135472, con una expedición no mayor a un (1) mes. 
 

CUARTO: Especificará el área y linderos del predio de mayor extensión 
e indicará el metraje con el que queda el dicho predio, luego de la 

segregación de los inmuebles objeto de las pretensiones. 
 
QUINTO: Informará las direcciones electrónicas donde los testimonios 
pueden ser citados. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–0471 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo.  
  

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese.  

  

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,   
  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.   
  



SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

  
Algg 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0047200 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 

legal de Moviaval S.A.S., con fecha de expedición no superior a un 

mes. 
 
SEGUNDO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015). 
 

TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020) 
 
CUARTO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del rodante 
de placas FZR90E, con expedición no inferior a un mes, a fin de 
establecer el estado jurídico del rodante. 

 

QUINTO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 

copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 

manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 

el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015.  

 

SEXTO: Cumplido lo ordenado en el numeral 4° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor. 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 
 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 2021-00475 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 
PRIMERO: Conforme lo normado en el numeral 5° del artículo 489 del 
C.G.P., aportará un inventario de los bienes, deudas y 
compensaciones que correspondan a la sociedad patrimonial, junto 
con las pruebas que se tengan sobre ellos.  
 

SEGUNDO: Allegará en escrito separado el avalúo de los bienes 
relictos, conforme lo establece el numeral 6° del artículo 489 del C.G.P. 
 
TERCERO: Deberá presentar el certificado de tradición del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20120833, con una 
expedición no mayor a un (1) mes. 

 
CUARTO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal del  Establecimiento de comercio “CAFETERIA LUCY”, con una 
expedición no mayor a un (1) mes. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso 2021-476 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General  del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que  en  el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá adicionar en las pretensiones la solicitud de la 

liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial que en vida tuvo  
PEDRO RIVERA  QUINTERO (q.e.p.d)  con  VILMA ESPERANZA 
ROMERO DE RENGIFO. 

 

SEGUNDO: Conforme lo normado en el numeral 5° del artículo 
489 del C.G.P., aportará un inventario de los bienes, deudas y 
compensaciones que correspondan a la sociedad patrimonial, 
junto con las pruebas que se tengan sobre ellos. 

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada 

vía electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado 

medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibe 

notificaciones la parte demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 

2020). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes 
y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio 
de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
 

Algg 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021– 0046900 

 

Comoquiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 
aportado como base de recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., este juzgado: 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra CARLOS ADELMO 

SANCHEZ DAZA, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ NO. 4315537768 

 

1. $29.745.313,35 M/CTE, correspondiente al capital contenido en 

el título valor. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del numeral 
anterior, desde el 9 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 
 
3. $8.035.482,97 M/CTE., por concepto de intereses de plazo 
causados hasta el 8 de marzo de 2021 sobre la obligación referida. 
 

PAGARÉ NO. 207419301323 

 

4. $26.996.109,08 M/CTE, correspondiente al capital contenido en 
el título valor. 
 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del numeral 

anterior, desde el 9 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 
 
6. $5.700.589,51 M/CTE., por concepto de intereses de plazo 
causados hasta el 8 de marzo de 2021 sobre la obligación referida. 

 
PAGARÉ NO. 44938130064724754 

 

7. $7.988.546,00 M/CTE, correspondiente al capital contenido en el 
título valor. 

  



 

8. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del numeral 
anterior, desde el 9 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 
 
9. $466.364,00 M/CTE., por concepto de intereses de plazo causados 

hasta el 8 de marzo de 2021 sobre la obligación referida. 
 
Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291 y 293 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada YOLIMA BERMÚDEZ 

PINTO, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 
 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el título valor 

original, a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso a las 

instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del título 
valor, igualmente se le hace saber que el título valor debe ser 
debidamente embalado, rotulado, indicando la radicación del proceso, 
las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace 
saber que los oficios para la consumación de medidas cautelares no 

se entregaran o se les dará trámite por secretaria al destinatario 

hasta tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original 

(es), en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se 
ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, 
en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem.  

 



Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 2021–0470 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá corregir en el poder el número del pagaré base de 
la ejecución, teniendo en cuenta que se relacionó 260619245018, 
1011357365, 5536620093785340, cuando es, 01-00000001-01. 

 
SEGUNDO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 
poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 
del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 
5 del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica de la demandada, deberá indicar como obtuvo dicha 
dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020). 
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 

el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 

valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 

para el recibido.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 
JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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